
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2020 00554 00 
Sustanciación: 66 

 
En atención al escrito obrante en el anexo 44 del expediente digital, se informa que 

la fecha no se registra la consignación de dinero alguno a favor del presente proceso; por 

lo anterior, se requiere al Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia “BBVA” para que 
informe si la medida cautelar comunicada mediante oficio No. 082 de fecha 22 de enero 

de 2021 produjo efectos para este proceso, o en su defecto se indique las razones por las 
cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado. 

 

Por el Centro de Servicios líbrese y envíese el oficio respectivo. 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 15 

Fecha de notificación por estado 02/02/2023 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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